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RECLUTAMIENTO, 
CONTRATACIÓN, PROMOCIÓN Y 
RETENCIÓN
En muchas comunidades, los departamentos de policía son “la cara visible del gobierno local”.1 Como tales, deben 
ser un reflejo de las comunidades para las que trabajan y deben abordar sus tareas centrándose en la comunidad, 
de modo que los valores y las voces de todos los miembros de la comunidad se manifiesten en las prácticas y 
políticas departamentales.2 De ese modo, se consolida la confianza y la credibilidad que la comunidad deposita en 
el trabajo fundamental que realizan las fuerzas de seguridad. De hecho, la diversidad en la fuerza de trabajo puede 
incrementar las competencias culturales de los departamentos y ayudar a fomentar relaciones positivas entre la 
policía y la comunidad.

Si bien hubo cierto progreso, todavía falta para alcanzar esas metas. La profesión policial sigue siendo 
predominantemente de raza blanca, masculino y heteronormativo.3 Mientras tanto, los enfoques que se centran 
en la comunidad se están afianzando, pero todavía falta que terminen de integrarse en todos los departamentos 
de policía de la nación y, a veces, se encuentran con cierta resistencia por parte de departamentos y oficiales 
recalcitrantes.4 

MEJORES PRÁCTICAS RECOMENDADAS
Para avanzar hacia esas metas, los departamentos deben contratar y promover a los oficiales que encaren la acción 
policial con una mentalidad enfocada en la comunidad; crear y mantener procedimientos transparentes para el 
reclutamiento, la contratación, la promoción y la retención; y analizar —y eliminar— los obstáculos que enfrenta 
el progreso de los grupos poco representados (como las personas de color, determinados grupos religiosos, 
las mujeres, las personas inconformes con su sexo y lesbianas, gays, bisexuales, transexuales y queer [LGBTQ], 
entre otros). Dado que esos grupos enfrentan desafíos únicos en los departamentos de policía, las autoridades 
departamentales también deben crear y mantener una cultura inclusiva.5 Específicamente, los departamentos 
deben tomar las siguientes medidas:

 10.1 Fomentar la acción policial como una profesión legítima y honorable, especialmente, entre los jóvenes 
de grupos poco representados.

 10.2 Solicitar la opinión de la comunidad al tomar decisiones con respecto a las contrataciones y la 
distribución de recursos.

10.3  Desarrollar planes de reclutamiento que reflejen los objetivos del departamento y las prioridades de la 
comunidad. 

 10.4 Revaluar los requisitos y las pruebas de contratación.
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10.5 Proporcionar oportunidades de orientación y apoyo en la preparación de pruebas para candidatos que 
provienen de grupos poco representados en la policía.

10.6  Implementar políticas y prácticas transparentes que estén centradas en la justicia procesal interna. 

ATRAER Y RETENER A LOS OFICIALES 
Es más probable que los oficiales que encarnan los valores del departamento y de la comunidad apliquen, en 
general, una acción policial más justa y efectiva.6 Los residentes de comunidades con altos índices de delitos graves 
esperan que la policía actúe e investigue. Pero muchas comunidades, especialmente aquellas de color, están 
sujetas a un excesivo control policial y una penalización desmedida de delitos menores, un fenómeno observable a 
partir de estadísticas de las fuerzas de seguridad. 7 (Para obtener más información, consulte los Capítulos 2 y 3). 

Para aliviar estas preocupaciones, los oficiales deben establecer y mantener relaciones sólidas y positivas con las 
comunidades, de modo que los residentes no se sientan incómodos al llamar a la policía cuando ocurra un delito. 
Para fomentar lazos fuertes entre la policía y la comunidad, los departamentos deben invertir en oficiales de 
calidad que se relacionen con miembros de la comunidad de forma significativa y construyan relaciones basadas en 
la confianza.  

Durante la última década, a los departamentos les resultó cada vez más difícil reclutar candidatos de calidad 
debido a la mayor competencia con el sector privado y al concepto cada vez más negativo que se tiene de la acción 
policial.8 Los departamentos también enfrentan dificultades para retener a los oficiales nuevos y jóvenes. Eso 
ocurre particularmente con mujeres y oficiales de color, que abandonan la profesión en cantidades excesivas (y, 
en general, en menos de cinco años).9 Los bajos índices de retención preocupan a los niveles responsables por el 
personal, lo cual reduce la moral.10 

Para retener a un equipo diverso de oficiales dedicados y de alto rendimiento, los departamentos deben incentivar 
el compromiso de los empleados (es decir, asegurar que los empleados se sientan compenetrados y tengan una 
actitud positiva y entusiasta con respecto a su trabajo y al entorno de trabajo). 

Los departamentos pueden lograr eso fomentando la justicia procesal. Es más probable que los oficiales no se 
vayan si creen que (1) el trabajo que hacen es importante para el departamento y para la comunidad a la que 
asisten; (2) tienen numerosas oportunidades para colaborar con opiniones significativas con respecto a su trabajo; 
y (3) sus pares, sus superiores y el departamento, en general, los tratan de manera justa. Los oficiales que se 
sienten así “tienen un vínculo más profundo con la misión y la visión del organismo” y están “más dispuestos a 
hacer un esfuerzo adicional por el organismo”.11 Además, cuando los departamentos imparten un trato justo y 
equitativo, los oficiales reproducen esos principios en su relación con las comunidades.12 
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MEJORES PRÁCTICAS PARA EL RECLUTAMIENTO, 
LA CONTRATACIÓN, LA PROMOCIÓN Y LA 
RETENCIÓN
Los departamentos de policía deben dar prioridad al reclutamiento, la contratación, la promoción y la retención 
de oficiales orientados al servicio a la comunidad. Si bien los departamentos deben continuar utilizando los 
mecanismos habituales de reclutamiento y contratación, tales como el alcance público y las derivaciones, 
deben considerar formas innovadoras de atraer a las comunidades diversas que, tradicionalmente, están poco 
representadas en la policía. 

Mejorar la imagen y reputación de los departamentos de policía mediante la acción policial comunitaria y la 
conciencia cultural va a contribuir a recomponer los lazos con las comunidades de personas de color y otros grupos 
marginados. Los departamentos también deben crear entornos de trabajo inclusivos para retener a los empleados de 
calidad. Las siguientes recomendaciones representan las mejores prácticas para el reclutamiento, la contratación, la 
promoción y la retención. Específicamente, los departamentos deben tomar las siguientes medidas:

RECOMENDACIÓN 10.1
FOMENTAR LA ACCIÓN POLICIAL COMO UNA PROFESIÓN LEGÍTIMA Y HONORABLE, 
ESPECIALMENTE, ENTRE LOS JÓVENES DE GRUPOS POCO REPRESENTADOS.

Muchas autoridades departamentales están trabajando para aumentar la diversidad del personal. Pero suelen 
enfrentar dificultades en el momento de atraer candidatos de comunidades de bajos ingresos y comunidades de 
personas de color debido a las relaciones tensas entre los oficiales de policía y los miembros de esas comunidades.13 
Es más probable que las personas provenientes de comunidades de bajos ingresos y comunidades de personas de 
color —especialmente los jóvenes— hayan tenido interacciones negativas e innecesarias con la policía, diferentes de 
las que pueden haber tenido personas de comunidades predominantemente blancas y de altos ingresos. 

Según indica el Informe final de la fuerza especial del presidente sobre la acción policial en el siglo XXI, muchos 
jóvenes de color fueron detenidos y cacheados en repetidas ocasiones —muchas veces sin razón aparente más allá 
de su color de piel— y, con el tiempo, comenzaron a considerar a los oficiales de policía y a la comunidad de las 
fuerzas de seguridad como enemigos.14 Eso, desde luego, le quita legitimidad a la profesión, tanto en esas como en 
otras comunidades.

Para contrarrestar ese fenómeno, los departamentos deben entablar relaciones con las comunidades arraigadas 
en la confianza y el respeto mutuo. Con ese fin, las autoridades deben posicionar a los oficiales como guardianes 
de la seguridad pública y no como guerreros que protegen al público de la anarquía y el caos.15 (Para obtener más 
información, consulte el Capítulo 9). Estimular la confianza de la comunidad es la actividad más importante a la que 
se pueden dedicar los oficiales, según una encuesta realizada en 2018 a funcionarios de seguridad y miembros de la 
comunidad.16 Si los oficiales establecen relaciones basadas en la confianza y la responsabilidad, será más probable 
que las comunidades consideren la actividad policial como una profesión honorable.17 Los departamentos que 
adoptan la “mentalidad de guardián” y fomentan una cultura enfocada en la comunidad están mejor posicionados 
para enmendar las relaciones dañadas y atraer a aspirantes de grupos poco representados.18
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RECOMENDACIÓN 10.2
SOLICITAR LA OPINIÓN DE LA COMUNIDAD AL TOMAR DECISIONES CON RESPECTO 
A LAS CONTRATACIONES Y LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS.

Los departamentos necesitan el personal adecuado para cumplir sus muchas obligaciones, para que se respondan 
las llamadas de emergencia, se investiguen delitos graves, se responda ante emergencias y más. Los oficiales 
de departamentos que no cuentan con personal suficiente no pueden desempeñar sus funciones ni servir 
adecuadamente a sus comunidades. En general, no dan abasto y trabajan hasta quedar exhaustos, lo cual es 
peligroso, tanto para los oficiales como para el público. 

Existe una correlación entre el uso de la fuerza y las horas extra. Si un oficial trabajó una hora extra la semana 
anterior, las posibilidades de que ocurra un incidente vinculado con el uso de la fuerza la semana siguiente 
aumentan 2.7 por ciento.19 

Por otro lado, los oficiales que trabajan turnos consecutivos reciben más denuncias por parte del público.20 
Además, algunas personas argumentan que los oficiales tardan en responder a las llamadas de emergencia o en 
investigar delitos violentos en algunas comunidades y sugieren que algunos departamentos deberían contratar 
a más oficiales para cubrir las necesidades de esas comunidades. Los datos indican que aumentar la cantidad 
de oficiales reduce la cantidad de delitos, no solo porque esos oficiales adicionales realizan más detenciones o 
arrestos, sino porque menos personas cometen delitos cuando hay policías cerca.21 

Sin embargo, hay muchas comunidades que no quieren más policías, especialmente, las comunidades de personas 
de color que están sujetas a un control policial excesivo y a una penalización agresiva de delitos menores. La 
sensación de muchas personas de color es que están mejor sin la policía que a merced de la violencia policial y 
creen que, en cambio, deben tener la facultad de resolver sus propios problemas.22 

Algunas comunidades que carecen de fondos necesarios en otras áreas, como educación, vivienda, salud y 
transporte público, no quieren aumentar el gasto en la policía y apoyan un enfoque de inversión/retiro.23 Según 
esa estrategia, se solicita a los funcionarios electos que inviertan en tratamientos y sistemas de salud integrales, 
educación, vivienda y en el salario mínimo, lo cual logra reducir con mayor eficiencia los delitos que la acción 
policial o el encarcelamiento.24 

Invertir en niveles adecuados de personal policial no debe ser necesariamente a expensas de otras inversiones 
en la comunidad. Las comunidades, las autoridades departamentales y los funcionarios electos deben adoptar un 
enfoque integral que considere el gasto propuesto para nuevas contrataciones y que considere otras necesidades 
de la comunidad e intereses en conflicto.

Para lograr ese objetivo, las autoridades deben trabajar junto a las comunidades y los funcionarios electos para 
analizar los problemas sociales subyacentes que contribuyen a la existencia de delitos. Al determinar si contratar 
más oficiales en zonas con altos índices de llamadas de emergencias, las autoridades podrían considerar contratar 
profesionales de la salud mental y trabajadores sociales para lidiar con incidentes que involucren a personas con 
alguna discapacidad mental o del desarrollo o con trastornos por el abuso de sustancias, o invertir en “programas 
alternativos” para evitar que las personas ingresen al sistema de justicia penal y reducir la participación de la policía 
en cuestiones de salud pública. (Para obtener más información, consulte el Capítulo 5). 



CAPÍTULO 10  RECLUTAMIENTO, CONTRATACIÓN, PROMOCIÓN Y RETENCIÓN    169

Las autoridades departamentales también deben involucrar a las comunidades al tomar decisiones relativas al 
presupuesto. Deben:

+ Colaborar con oficiales de las comunidades para identificar servicios que no requieren una respuesta 
por parte de la policía.

+ Procurar la participación de la comunidad y de los oficiales al evaluar las necesidades de personal, 
identificar vacantes y ajustar la cantidad de personal, según las proyecciones del cambio poblacional 
de sus comunidades. 

+ Sintetizar los hallazgos clave y las recomendaciones con respecto al personal y los recursos y 
compartirlos con los funcionarios electos que toman las decisiones presupuestarias (por ejemplo, 
alcaldes, administradores de la ciudad y miembros del ayuntamiento).

+ Generar oportunidades para que las comunidades debatan las recomendaciones presentadas por el 
departamento y cómo implementarlas, si fuera el caso. 

RECOMENDACIÓN 10.3
DESARROLLAR PLANES DE RECLUTAMIENTO QUE REFLEJEN LOS OBJETIVOS DEL 
DEPARTAMENTO Y LAS PRIORIDADES DE LA COMUNIDAD. 

Para atraer a oficiales con habilidades, experiencia y aptitudes que estén alineadas con la misión del departamento, 
las autoridades deben desarrollar planes de reclutamiento que incluyan metas y objetivos específicos. Si los planes 
de reclutamiento reflejan las opiniones de la comunidad, los departamentos podrán reforzar la confianza de la 
comunidad y hacer que la profesión resulte más atractiva. Las autoridades deben usar sistemas de recomendación 
de empleados puesto que es probable que los oficiales orientados a la comunidad recluten candidatos con una 
mentalidad parecida y a quienes conozcan de cerca; deben estar al alcance del público en persona para que 
se desmitifique un proceso que puede resultar intimidatorio y se sienta más personal; y deben dar prioridad al 
reclutamiento de personas de color, mujeres e individuos de otros grupos poco representados en el cuerpo de 
policía. Específicamente, los departamentos deben tomar las siguientes medidas:

Dar prioridad al reclutamiento de aspirantes que provienen de poblaciones tradicionalmente poco 
representadas en la profesión policial. La percepción pública de la policía como una fuerza opresora, reforzada 
por episodios recientes de violencia policial en ciudades como Baltimore y Ferguson, Misuri, debilitan la capacidad 
de los departamentos de reclutar oficiales de color.25 

Casi el 75 por ciento de los oficiales del orden público son blancos y casi el 90 por ciento son hombres.26 Dado 
que “Los hombres blancos históricamente dominaron las filas de la policía local … es más probable que sus hijos 
consideren esa profesión, que suele venir de familia, como una carrera viable.”27 Entonces, es menos probable 
que los niños de grupos históricamente poco representados consideren a la acción policial como una senda laboral 
viable y honorable. 

La poca representación de las personas de raza negra, de origen latino y otras personas de color socava la relación 
entre la policía y la comunidad. Las autoridades departamentales deben reclutar y contratar a los candidatos 
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que tengan una mentalidad de servicio y se comprometan a trabajar con los residentes para promover la 
seguridad pública, candidatos que provengan de las comunidades a las que sirven y donde vivan. Los oficiales 
deben representar a sus comunidades y estar familiarizados con la cultura y las tradiciones de los vecindarios que 
patrullan. Diversificar el departamento de policía por raza, origen étnico, género, identidad de género, experiencia 
y contexto creará departamentos que sean un reflejo de las comunidades y mejorará la acción policial.28 

Los departamentos pueden diversificar los grupos de aspirantes de muchas maneras. Pueden trabajar con los 
líderes de las comunidades de personas de color y apelar a organizaciones, como instituciones educativas, 
universidades e iglesias que tradicionalmente tengan integrantes de raza negra para reclutar candidatos de color. 
Por ejemplo, el Departamento de policía de Detroit apela a estudiantes de escuelas secundarias de raza negra y 
les ofrece orientación para cambiar las percepciones negativas sobre la policía y para alentarlos a considerar una 
carrera en el cuerpo de policía.29 

En Washington, D.C., una ciudad con diversidad étnica y racial, el Departamento de policía metropolitana creó un 
programa que alienta a jóvenes adultos de entre 17 y 25 años a considerar una carrera en las fuerzas de seguridad 
que también les permite obtener créditos para la universidad.30 El departamento también apela a jóvenes adultos 
de entre 11 y 20 años mediante los programas de Cadetes jóvenes y Cadetes exploradores, que proporcionan 
experiencias vocacionales y educativas relacionadas con las fuerzas de seguridad.31

Los departamentos deben trabajar con grupos de afinidad, como las asociaciones de oficiales de origen latino 
y de raza negra, oficiales mujeres, oficiales LGBTQ, oficiales sordos y con problemas de audición, entre otros, 
para identificar los desafíos que enfrentan en calidad de oficiales de policía y para resolver esos desafíos con el 
fin de atraer a más aspirantes de esos grupos.32 Los departamentos también pueden armar grupos de sondeo 
con personas de grupos poco representados para averiguar sus preocupaciones, sus miedos y los desafíos que 
enfrentan, y así comprender mejor las barreras que obstaculizan que se sumen a la policía. 

Enfocarse en divulgar el reclutamiento en el servicio comunitario. La divulgación es importante. Es vital desarrollar la 
publicidad de las carreras de las fuerzas de seguridad, de modo que atraigan a candidatos que encarnen los principios 
de la acción policial comunitaria. El mensaje debe enfatizar que las carreras en las fuerzas de seguridad ofrecen a las 
personas una forma de retribuir a sus comunidades, no deben presentarse como un uso agresivo de la fuerza, como 
sería el caso del despliegue de un equipo de SWAT (Armas especiales y tácticas), arrestos y registros con canes. 

Según se indica en el Informe de la fuerza especial del presidente, poner el énfasis en el servicio público y la acción 
policial, considerándolos desde una mentalidad de guardián, atraerá candidatos con vocación de servicio.33 Eso 
se puede lograr mediante campañas que incluyan imágenes y temas de oficiales que representen una amplia 
variedad de trasfondos y que estén participando en actos de servicio público, en lugar de mostrar delitos y tácticas 
policiales.34 

Solicitar la opinión de las comunidades sobre el proceso de contratación. Las autoridades deben apelar a la 
opinión pública con respecto a las contrataciones para asegurar que reflejen los valores de la comunidad. Algunos 
departamentos recurren a juntas de asesores para la comunidad al contratar a nuevos oficiales; otros trabajan 
junto a partes interesadas de la comunidad para enumerar las características que describen a los candidatos 
ideales (como aquellos con vocación de servicio, con buen sentido común, respetuosos y compasivos).35 Luego de 
contratar un grupo de aspirantes, las autoridades deben identificar a los candidatos calificados y competentes que 
están alineados con los valores centrales de sus departamentos. Sin la participación de la comunidad, la percepción 
que tiene un departamento del candidato ideal podría no coincidir con los valores de la comunidad.
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RECOMENDACIÓN 10.4
REVALUAR LOS REQUISITOS Y LAS PRUEBAS DE CONTRATACIÓN.

El título VII de la Ley de Derechos Civiles prohíbe que las prácticas de empleo tengan un impacto desigual en las 
personas según la raza, el color de piel, la religión, el género (incluida la identidad de género, la orientación sexual y 
el embarazo)36 o la nacionalidad de origen. Sancionada en 1964, esta ley se aplica también a leyes “aparentemente 
neutras”, que en teoría no discriminan (es decir, según el papel), pero pueden discriminar en la práctica.37 Cuando 
se trata de contratar o promover, los departamentos deben asegurar que las prácticas de evaluación no excluyan a 
los aspirantes calificados de grupos poco representados. 

Incluso cuando las autoridades departamentales pueden justificar una determinada práctica de contratación, 
deben explorar alternativas si esa práctica descalifica de manera desproporcionada a los aspirantes de color, a 
las mujeres o a otros grupos poco representados. En otras palabras, que una práctica sea técnicamente válida 
no significa que sea la única (ni la mejor) manera de seleccionar a los aspirantes. Deben explorarse otros criterios 
para evaluar otros requisitos del trabajo, como las habilidades interpersonales y la sensibilidad cultural para 
contrarrestar el efecto adverso. Específicamente, los departamentos deben tomar las siguientes medidas:

Reevaluar las pruebas de contratación y promoción para eliminar las barreras que encuentran los aspirantes 
de comunidades marginadas. El uso de pruebas cognitivas, escritas y de desempeño físico para tomar decisiones 
respecto de la contratación y la promoción también puede constituir una barrera para los aspirantes de 
poblaciones poco representadas. Si bien los oficiales deben tener determinadas capacidades cognitivas y físicas 
para desempeñarse en el trabajo de manera satisfactoria, las autoridades departamentales deben detectar el nivel 
mínimo e indispensable de habilidad.  

Los departamentos de policía no pueden utilizar pruebas para la contratación y la promoción que tengan 
un impacto desigual en determinados grupos, a menos que las pruebas midan habilidades que permitan 
predecir el desempeño en el trabajo.38 Exigir que los oficiales aprueben un examen de matemática, por 
ejemplo, puede medir habilidades que no son necesarias para cumplir las obligaciones del cargo.39 Muchos 
criterios aparentemente neutrales, como las evaluaciones que miden habilidades cognitivas o la fuerza física, 
excluyen desproporcionadamente a las mujeres, a las personas de color y a aspirantes de otros grupos poco 
representados.40

Los departamentos deben analizar sus evaluaciones para asegurarse de que no tengan un impacto desigual. Si 
las evaluaciones tienen un impacto desigual estadísticamente considerable en grupos poco representados, los 
departamentos deben demostrar que están relacionados con el cargo y son una necesidad legítima del sector.41 Sin 
embargo, aunque la prueba sea válida, el departamento debe contemplar la posibilidad de que haya una prueba 
alternativa igualmente válida, pero que tenga menor impacto en los grupos poco representados.42 

En general, las evaluaciones escritas tienen un impacto negativo en los aspirantes de color.43 Sin embargo, es 
posible que esas evaluaciones no midan de forma precisa las habilidades necesarias para el trabajo y que otras 
las midan mucho mejor.44 Las autoridades del Departamento de policía de St. Paul, Minnesota, percibieron que 
los aspirantes de color tendían a obtener puntajes más bajos que los aspirantes blancos en evaluaciones escritas 
y de simulacros, pero tendían a obtener puntajes más altos en las entrevistas.45 En respuesta, el departamento 
modificó las pruebas escritas para evaluar los requisitos más importantes para el trabajo, como el historial personal 
y el compromiso con la comunidad. Eso permitió que las autoridades armaran un equipo más diverso, los oficiales 
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de color que fueron contratados como resultado estaban igualmente capacitados y tenían un interés genuino en 
dedicarse a la acción policial comunitaria.

Los departamentos también deben analizar si el modo en que utilizan los puntajes de las evaluaciones tiene un 
impacto desigual,46 en especial porque los aspirantes de origen latino y de raza negra suelen estar en desventaja 
debido a que suelen obtener puntajes más bajos que los aspirantes de raza blanca.47 Por ende, deben estudiar si 
los puntajes límite distinguen efectivamente a los aspirantes calificados y ajustarlos para reducir cualquier impacto 
desigual, al tiempo que cumplen con las necesidades de su organización.48

Por otra parte, las pruebas de desempeño físico tienen un impacto desproporcionado en las mujeres y también 
deben estar relacionadas con el trabajo y ser coherentes con alguna necesidad del cargo.49 Por esta razón, los 
departamentos comenzaron a modificar o eliminar esas evaluaciones del proceso de contratación. En Wisconsin, 
el Departamento de policía de Madison notó que muchas mujeres no pasaban el proceso de postulación —a 
veces, ni siquiera se postulaban— debido a pruebas de desempeño físico que incluían levantamiento de pesas.50 
El departamento modificó la prueba para medir la fuerza del torso y dio a los aspirantes la posibilidad de hacer 
flexiones de brazo y, finalmente, terminó por eliminar el requisito de levantamiento de pesas y reconoció que 
lograr levantar pesas no predecía el desempeño del empleado.

Es posible que los departamentos enfrenten ciertas limitaciones con respecto a cuánto pueden modificar los 
criterios de contratación. En algunos estados, las juntas de entrenamiento y estándares para oficiales de paz 
(POST) o entidades similares establecen requisitos de capacitación o estándares mínimos para las evaluaciones.51 
(Es posible que organismos más pequeños que no cuenten con los recursos para hacerse cargo de los procesos 
de contratación tengan que recurrir a contratar oficiales con certificación POST, lo cual reduce la oferta de 
candidatos).52 En esos casos, los departamentos deben asegurar que los criterios de contratación cumplan con 
los estándares mínimos exigidos por el POST correspondiente, pero también evaluar atentamente, si el criterio se 
puede modificar sin iniciar litigios. También pueden abogar para que se modifiquen los estándares de los estados y 
los procesos de certificación.

Al mismo tiempo, las autoridades departamentales pueden aplicar criterios para aumentar el número de 
candidatos de grupos poco representados. Habilidades lingüísticas aparte del inglés pueden ser una preferencia 
pertinente en comunidades con mucha población de origen latino,53 por ejemplo, o con poblaciones considerables 
de personas que no manejan bien el idioma inglés. 

Revisar los criterios de contratación y promoción asegura que estos puedan predecir acertadamente el éxito en 
el trabajo y no creen barreras para personas de comunidades marginadas que puedan contribuir al éxito y a la 
eficacia del departamento. En síntesis, no existe un conflicto inherente entre un proceso de contratación sólido y 
uno inclusivo.  

Evaluar los requisitos previos al empleo para asegurar que no tengan un impacto negativo en los aspirantes 
de comunidades marginadas. La mayoría de los departamentos tienen criterios con respecto a los requisitos para 
determinar la idoneidad de un aspirante para convertirse en oficial. Algunos de esos criterios tienen un impacto 
desigual o negativo en aspirantes de color. Las supuestas evaluaciones “morales”, como la comprobación de 
antecedentes, los exámenes toxicológicos y las pruebas de polígrafo arguyen “medir” el carácter moral. 
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Pero muchos candidatos no pasan esas pruebas debido a transgresiones menores, como infracciones de tránsito, 
acusaciones por uso de drogas o registro de crédito limitado.54 Desde luego, las infracciones de tránsito no solo 
se dan por conducir de manera imprudente, también resultan de equipo defectuoso (es decir, un vehículo que no 
estaba equipado adecuadamente o no funcionaba correctamente). Esas infracciones tienen un impacto negativo 
en las personas de comunidades de bajos ingresos, compuestas, mayoritariamente, por personas de color, y suelen 
surgir por discriminación racial en primer lugar.55 

Un historial adverso de crédito tiene un efecto negativo para los aspirantes de bajos ingresos, especialmente 
aquellos de color, que suelen tener una peor capacidad crediticia que los aspirantes de raza blanca.56 La mala 
capacidad crediticia de las personas de color suele ser el resultado de “desigualdades raciales existentes en 
nuestra economía y nuestro sistema crediticio[,]”57 tales como la negativa a otorgar préstamos convencionales en 
vecindarios donde predominan las personas de origen latino o de raza negra. 

Durante el auge inmobiliario de la década de 2000, se apuntó a las personas de color desproporcionadamente 
como candidatos para préstamos de alto riesgo, lo cual tuvo como resultado tasas más altas de incumplimiento en 
el pago y de ejecución, lo cual destruyó la capacidad crediticia en muchas comunidades de raza negra y de origen 
latino.58 El uso de la capacidad crediticia como un criterio de selección también genera aprensión en los aspirantes 
de comunidades marginadas; si saben que su capacidad crediticia no es buena, es posible que no se postulen 
porque prevén que serán descalificados.59

Al contratar oficiales, deben seleccionarse los aspirantes que tengan una buena moral y sean aptos para interactuar 
con el público y excluir a los aspirantes con un historial de violencia y prejuicios con respecto a determinadas 
comunidades. Para contrarrestar la posibilidad de descalificar innecesariamente a aspirantes que serían buenos 
oficiales, los departamentos deben modificar los criterios que generan un impacto negativo o que los excluyen del 
proceso de verificación de antecedentes y utilizar procedimientos alternativos para investigar a los aspirantes de 
modo que no exista ese impacto negativo.60 

Cuando se utiliza la verificación de antecedentes penales, los departamentos deben tomar en cuenta el tipo de 
delito y el tiempo trascurrido desde entonces.61 Por ejemplo, cuando se trata de delitos con drogas, algunos 
departamentos toman en cuenta el tipo de droga y el momento en que se consumió62 cuando seleccionan a los 
aspirantes. Los candidatos que tuvieron experiencias con drogas durante la escuela secundaria o la universidad no 
suelen pasar esas pruebas.63 Para reducir la tasa de abandono, el Departamento de policía de Chicago eliminó el 
uso de marihuana como un factor de descalificación en parte porque su uso fue legalizado en muchos estados.64 

RECOMENDACIÓN 10.5
PROPORCIONAR OPORTUNIDADES DE ORIENTACIÓN Y APOYO EN LA 
PREPARACIÓN DE PRUEBAS PARA CANDIDATOS QUE PROVIENEN DE GRUPOS 
POCO REPRESENTADOS. 

Como se mencionó anteriormente, la acción policial fue, y sigue siendo, una profesión predominantemente 
masculina y de raza blanca.65 Puesto que los aspirantes de color no tienen el mismo vínculo histórico con la acción 
policial, les resulta más difícil atravesar los procesos de postulación y evaluación. Los programas de orientación 
ofrecen apoyo a los candidatos de color a lo largo de esos procesos y evitan que queden fuera del proceso de 
contratación.66 En Tennessee, el Departamento de policía de Chattanooga ofrece una pasantía paga para los 
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candidatos de grupos poco representados que proporciona orientación para ayudar a los candidatos a superar el 
proceso de contratación y prepararse para las evaluaciones escritas y físicas.67

Asimismo, las autoridades departamentales deben ofrecen capacitación sobre conciencia cultural a los oficiales 
que entrevistan a los candidatos y/o son parte de los paneles de entrevistador, y deben asegurarse de que entre los 
miembros del panel haya personas de distintos contextos.68

RECOMENDACIÓN 10.6 
IMPLEMENTAR POLÍTICAS Y PRÁCTICAS TRANSPARENTES QUE ESTÉN CENTRADAS 
EN LA JUSTICIA PROCESAL.

La justicia procesal interna brinda a los empleados una sensación de participación y valor dentro de los 
departamentos porque sus comentarios y opiniones son tomados en cuenta cuando se toman decisiones 
departamentales. Eso, a su vez, genera un entorno de trabajo positivo con una buena moral, que es clave para 
atraer a candidatos de calidad y prepararlos para que se conviertan en la próxima generación de líderes. Para 
fomentar la justicia procesal interna, los departamentos deben:

Hacer que los sistemas de promoción sean transparentes. Los sistemas de promoción poco transparentes 
inculcan una sensación de injusticia y desigualdad en los departamentos de policía.69 Cuando los oficiales no saben 
cómo o por qué se toman las decisiones relativas a la promoción, muchas veces terminan sintiendo resentimiento 
por sus colegas y supervisores.70 

En el Departamento de policía de Chicago, la falta de transparencia en el sistema y las decisiones de promoción 
generaron un discurso entre los oficiales de que el departamento “no valora el buen liderazgo” y que “los líderes 
no estaban capacitados para liderar”.71 Para aumentar la credibilidad del sistema, los líderes deben crear procesos 
de promoción transparentes, dejarlos establecidos en las políticas y evaluar a los candidatos en función de métricas 
constantes para asegurar que el proceso sea justo y equitativo 

Las autoridades departamentales también deben asegurar que las reseñas y evaluaciones de desempeño reflejen 
y refuercen los valores de la acción policial y habilidades como la resolución de controversias, la disminución de 
la escalada de violencia, la resolución de problemas y el compromiso con la comunidad.72 De forma similar, los 
departamentos deben evaluar los factores que indican cómo los oficiales se dedican al trabajo. Analizar las denuncias 
presentadas repetidamente contra los oficiales ayudará a las autoridades a evaluar si merecen una promoción.73 

La Ley de derechos civiles prohíbe las pruebas de promoción que tengan un impacto desproporcionado para 
las mujeres y los aspirantes de color. Por ende, toda evaluación de promoción debe analizarse periódicamente 
para asegurar que sea justa y conforme a la ley.74 Los departamentos también deben ofrecerlas con regularidad 
para que los candidatos calificados obtengan una promoción.75 Como resultado, los oficiales tendrán una 
mayor sensación de justicia procesal interna y tendrán más fe en los procesos de toma de decisiones de sus 
departamentos, lo cual aumenta la retención, especialmente de oficiales de grupos poco representados. Tal 
como es el caso con el proceso de contratación, los departamentos pueden ofrecer servicios de preparación para 
mejorar el desempeño de los candidatos en las evaluaciones de promoción.
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Invertir en el desarrollo profesional y de la carrera. Al igual que otras organizaciones, los departamentos de 
policía deben invertir en el desarrollo profesional. Las autoridades departamentales deben evaluar cómo promover 
a los empleados de alto rendimiento y ofrecer a todos los oficiales posibilidades de desarrollo profesional para 
que tengan oportunidades de crecer en sus carreras. Los departamentos también deben ofrecer capacitación 
para que los oficiales puedan desarrollar las habilidades que necesitan para ascender de rango. (Para obtener más 
información, consulte el Capítulo 11).

Los servicios de orientación son un componente importante del desarrollo profesional, especialmente para 
personas de color, mujeres e integrantes de otros grupos poco representados que podrían necesitar apoyo 
especializado.76 Una iniciativa permanente de orientación para oficiales nuevos y experimentados a lo largo de sus 
carreras da a entender que los departamentos valoran y apuestan en el crecimiento profesional a largo plazo de los 
oficiales, con lo cual es más probable que permanezcan en el departamento.

Procurar la participación de la comunidad y de los oficiales para fomentar la justicia procesal interna. 
Como se mencionó anteriormente, los departamentos deben elaborar procesos y sistemas que condigan con 
la justicia procesal interna, según los cuales los oficiales y miembros de la comunidad sepan y entiendan qué 
se espera de ellos, de sus colegas y del departamento. (Para obtener más información, consulte el Capítulo 
9). Cuando los departamentos se desenvuelven y tratan a los oficiales con procedimientos justos, los oficiales 
aplican esos principios en sus interacciones con los miembros de la comunidad. Las investigaciones indican que 
“si los departamentos desean implementar un abordaje basado en la justicia procesal para la acción policial en 
sus comunidades, es esencial que garanticen que sus políticas internas den un trato justo y respetuosos a sus 
oficiales”.77 Las autoridades departamentales también deben permitir que los oficiales den su opinión. La evidencia 
sugiere que el mayor pronosticador de equipos productivos y dedicados es la presencia de “seguridad psicológica”, 
es decir, que las personas crean que pueden decir lo que piensan y aventurar opiniones sin que otros integrantes 
de la organización los penalicen.78 La seguridad psicológica está vinculada con una percepción positiva del entorno 
de trabajo y una noción de lo que se espera de los empleados.79 

Por consiguiente, las autoridades departamentales deben fomentar el diálogo entre los oficiales rasos y las 
autoridades jerárquicas con más experiencia. Se debe entrenar a los supervisores sobre la importancia de escuchar 
a los oficiales, reforzando positivamente el buen desempeño y ofreciendo orientación a los empleados que tienen a 
su cargo. (Para obtener más información, consulte el Capítulo 11). Adoptar esos comportamientos crea un espacio 
para que los oficiales opinen y hagan preguntas,80 lo cual, a su vez, hace que los oficiales estén más dedicados a su 
trabajo y, por consiguiente, aumenta la retención.
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